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BASE CONSOLIDADA PODER JUDICIAL


NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS DEL PODER JUDICIAL
De conformidad al artículo 46, fracción I, inciso e) y 49 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable, a continuación, se presentan las notas a los estados financieros correspondientes al primer trimestre del ejercicio fiscal 2026, con los siguientes apartados:

· Notas de Desglose

· Notas de Memoria

· Notas de Gestión Administrativa

Notas de Desglose:

Notas al Estado de Situación Financiera del Poder Judicial
Activo

· Efectivo y Equivalentes

En este apartado se integran los recursos monetarios que maneja el Poder Judicial, en cuentas bancarias en moneda nacional. A continuación, se presenta la integración de este rubro:

(Pesos)

	Concepto
	2026

	Tribunal Superior de Justicia
	167,596,560


· Derechos a recibir Efectivo o Equivalentes

Corresponde integrar en este rubro los saldos que representan cuentas por cobrar y deudores diversos por cobrar a corto plazo, deudores por anticipos a corto plazo, préstamos otorgados a corto plazo, otros derechos a recibir efectivo o equivalentes a corto plazo. A continuación, se presenta la integración de este rubro:
(Pesos)

	Concepto
	2026

	Tribunal Superior de Justicia
	285,975


· Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles

Se conforma por los bienes tangibles e intangibles necesarios para llevar a cabo las actividades de gobierno que se realizan en los diferentes inmuebles.
Se presenta la integración de los bienes inmuebles al 31 de marzo del 2026:
(Pesos)

	Concepto
	2026

	Tribunal Superior de Justicia
	106,961,629


A continuación, se presenta la integración de los bienes muebles al 31 de marzo del 2026
(Pesos)

	Concepto
	2026

	Tribunal Superior de Justicia
	198,736,006


Se presenta la integración de Intangibles al 31 de marzo del 2026:

(Pesos)

	Concepto
	2026

	Tribunal Superior de Justicia
	1,372.028


Pasivo

Este género se compone de dos grupos, el Pasivo Circulante y el Pasivo No Circulante, en éstos inciden pasivos derivados de operaciones por servicios personales, cuentas por pagar por operaciones presupuestarias y contabilizadas al 31 de marzo del ejercicio correspondiente; pasivos por obligaciones laborales, acreedores diversos, pasivos por títulos y valores colocados a corto y largo plazo. A continuación, se presenta la integración de este rubro:

(Pesos)

	Concepto
	2026

	Tribunal Superior de Justicia
	72,076,009


Notas al Estado de Actividades
Este Estado muestra dos grandes agregados representados por los Ingresos y Otros Beneficios, así como los Gastos y Otras Pérdidas, mostrando los conceptos del ingreso de acuerdo a la contribución de la Ley de Ingresos y los Gastos con los conceptos del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Estatal, asimismo permite determinar el resultado, el cual, para este periodo, ascendió a 54,060,603.00 pesos.
Notas al Estado de Flujo de Efectivo
Flujo de Efectivo de las Actividades de Gestión

Durante el periodo que se informa, el Poder Judicial recibió ingresos de gestión por la cantidad de 161,173,048.00 pesos. El gasto pagado por el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de marzo del 2026 asciende a 102,133,581.00 pesos, reflejándose un diferencial de operación por 59,039,467.00 pesos.
Flujo de Efectivo de las Actividades de Inversión.

Durante el periodo que se informa, el Poder Judicial recibió ingresos de inversión por la cantidad de 0.00 pesos. El gasto de inversión pagado en el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de marzo del 2026 asciende a 0 00 pesos, reflejándose un diferencial por actividades de inversión de 0.00 pesos.
Flujo de Efectivo de las Actividades de Financiamiento

Durante el periodo que se informa, el Poder Judicial recibió ingresos por financiamiento por la cantidad de 969,768,233.00 pesos. La aplicación por actividades de financiamiento fue de 997,733,536.00 pesos, reflejándose un diferencial de -27,965,303.00 pesos.
Notas de Memoria

Las notas de memoria del Poder Judicial son producto de las notas correspondientes a cada ente público que lo conforma, mismas que pueden ser consultadas en el respectivo apartado de cada ente público.

Notas de Gestión Administrativa

Las notas de gestión administrativa del Poder Judicial son producto de las notas correspondientes a cada ente público que lo conforma, mismas que pueden ser consultadas en el respectivo apartado de cada ente público.




